
8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimo-
tercer día natural contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: MERIDA-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Un mes.
e) Admisión de variantes: Las que consideren oportunas los licita-
dores, siempre que se adapten a los Pliegos del Concurso.

9.–Apertura de las ofertas

a) Entidad: Mesa de Contratación a celebrar en la Sala de Juntas
de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Segundo día hábil siguiente a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones de las ofertas.
e) Hora: 11:00 horas.

10.–Gastos de anuncios: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

Mérida, 5 de septiembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
FELIPE A. JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación para
realización del proyecto y ejecución de las
obras de «Mejora y ampliación de la
estación de tratamiento de agua potable en
la mancomunidad de Lácara Sur».

1.–Entidad adjudicadora

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura, Servicio de Obras Hidráulicas.

c) Número de expediente: 963HB004A201

2.–Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Mejora y ampliación de la Estación de
Tratamiento de Agua Potable de la Mancomunidad de Lácara Sur.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 13 de abril de 1996.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de proyecto y ejecución de obra.

4.–Presupuesto base de licitación

Importe total: 100.000.000 de Ptas.

5.–Adjudicación

a) Fecha: 16 de agosto de 1996.
b) Contratista: Hidromecánica Extremeña, S.A. (HIMEXSA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 99.895.083 Ptas.

Mérida, 2 de septiembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
P.D. (O. 2-10-95, D.O.E. n.º 118, de 7-10-95), RAFAEL PACHECO RU-
BIO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 3 de septiembre de 1996, por
el que se convoca concurso público abierto
para la contratación de un suministro.

Entidad adjudicataria: Universidad de Extremadura, mediante expe-
diente tramitado por la Sección de Patrimonio, S.592.

Objeto: Adquisición de 60 ordenadores y 50 impresoras.

Tramitación y forma de adjudicación: Concurso público en procedi-
miento abierto.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Obtención de documentación e información: En la Sección de Patri-
monio de la Universidad de Extremadura, Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas, s/n. Badajoz. Tfno. 28 93 00, Fax 27 32 60.
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Presentación de ofertas: En el Registro General de la Universidad
de Extremadura en Badajoz, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.,
de 9.00 a 14.00 horas, en el plazo de veintiséis días a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Apertura de ofertas: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.

Badajoz, 3 de septiembre de 1996.–El vicerrector de Investigación
y Tercer Ciclo, CARLOS GUTIERREZ MERINO.

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1996,
de la Secretaría General, por la que se
señala la fecha de celebración de los sorteos
para designar los vocales que integran las
Comisiones que han de juzgar los concursos
para la provisión de vacantes de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docentes Universi-
tarios que se relacionan en el anexo adjunto, y dando cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
1.º del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del
Estado de 11 de julio), y artículo 17, e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27),

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración de los
sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el citado anexo,
a fin de designar los miembros de las Comisiones que han de ser
elegidos por este procedimiento para el día 3 de octubre de 1996,
a las diez horas, realizándose los mismos por el sistema aprobado
por la Comisión Académica del Consejo de Universidades en su se-
sión de 14 de julio de 1995, de modo secuencial, según el orden
en que figuran relacionados en el anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Universidades (Ciu-
dad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución se harán públicas las relaciones de los Profesores
que participarán en los sorteos en el Consejo de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán exclui-
dos aquellos Profesores que:

–Pertenezcan a la misma Universidad a la que corresponda la
plaza.

–Hallan sido designados para formar parte de la Comisión titular
por la Universidad a la que corresponda la plaza.

–Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de conocimiento
a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se formularán an-
tes del día 28 de septiembre, dirigidas a la Secretaría General del
Consejo de Universidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Profesores del
Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda la plaza, se es-
tará a lo previsto en el artículo 1.º del Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, que modifica el artículo 6.º 9 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de septiembre de 1996.–El Secretario General, FRANCIS-
CO MICHAVILA.

Ilmo. Sr. Vicesecretario General del Consejo de Universidades.

A N E X O

UNIVERSIDAD: EXTREMADURA

Concursos Convocados por Resolución de la Universidad de:
29-3-96 y B.O.E.: 26-4-96

Concurso n.º 01         N.º Sorteo: 30943

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Historia del Arte. 2 plazas.
Presidente Titular : María del Mar Lozano Bartolozzi.
Vocal Secretario Titular: Francisco Sánchez Lomba.

Concurso n.º 02         N.º Sorteo: 30944

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Patología Animal.
Presidente Titular : Miguel Hermoso de Mendoza Salcedo.
Vocal Secretario Titular: Santiago Vadillo Machota.

Concurso n.º 03         N.º Sorteo: 30945

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Fisiología. 2 plazas.
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